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Asunto: Resultado PréliÍiinar Financ¡era
N. 20174E0102011588

L¡c. Jesús lván Aredondo Perera
Direclo¡ Generalde a Comisión de Energia del Eslado de Sonora.

Adlu¡lo a oresente se ánexa e nlofme aue conlene os resullados y obseruaco¡es
e coisideraflo únveniente pr$enle las lusllicacio¡es aclaracones que

mentación so¡ole que cónsidere, deñlro de un plzo de 10 dias hábiles,
rmación enmenc ón prevo oduranle la reunión a a que se hac€ f€férencia

las 5egundádes de nuesl€ .onsider¿c¡ón v

OF CINADELAUD fOR MAYOR ISAF/ME.6129.2018
Hemosllo sonora, a 04 deju io de 2018
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co¡ fu¡damenroen ros anicuos 79 f¡a6ión l6egundó páralo,116fracoió¡ llsóxlo párcfo
y134de a Co¡stitución Polílica de os Eslados Unidos Mexlc¿nosr2 prim€r párafo 67 y 150 de la
Consl l luc¡ón Pol i i ica de lEs lado deSonora,1,3,6,17 13,231É€ló¡  lV 33 37,70tácc lón VvVl
de l¿ Ley de F scallzacón Superoi p¿ra elEstado de Sofora.9. 10 y 1l de Reg amenlo lrnerior de
esle Instituto y en acance á ¡ueslr. ofclo ]SAF/AAE-4€53-2013 de fecha 05 de luñio de 2014,
rélacó¡adomnlaauditori¿cuvonL,mero¿ tubrose ndica, correspondlente a eierc c o lisca 2017
de Comisión de Ene¡oia delEstado de SonoE, e notifcamos e iniorúe pre im narque ñuestra los
resu tados de las obseNaciones prelm nares dervád¿s de la rev s on .

Asi m sho se le cl¿ a efecto de cue coñparezca en eslas ofc nás ubicadas en Boulevá.d
Paseo delRio sonorá sur*189 colonia Proveclo Rio sonora en Hermosilo sonofa por sio por

medlo de l¿ pefso¡a que tenga a ben deslonar e dl. 20 de julo de 2018. a las 1100 horas;lo
anterjor a efecto de dar cumplimle¡ló a lo est¿bi€cdo en l¿ Ley de F sca izao ón Supér or para e
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ISAF

Com¡sión de Energía del Estado de Sonora
Aud¡tofía F¡nancie¡a

Número 201 7AE0,t0201 1588

De co.fomidad @n lo dispuesio en en e áriicolo 37 de ta Ley dé Fiscatzació¡
pard €l Esr¿oo oe Solora e tlsriuro S rpelor dp ALo rorta i FiEcat/¿cior oel
Eslddo er e e oresenle nrorrp p.óiñin¿¡. coÍiecporo ente a ¿ Fccr i/dLol de
la Cuenla Pública 2017

Objeüvo de Ia Auditor¡a

E_ ober rc oe ld dLorto'a $ obrénér uld se9 tro¿d rdloldb,e sob.e qLe e'
r.'o'Te de la cJerra públicd y os é\rcdos sL coliJrro se
elcre.Í¿l l,bres de Inco rec.ol marelat y ¿:iais o emitr -n inf¿rme de
audiloria que conle¡ga nuestÉ opinión medi;nie u¡ dictamen sobre ta revisión
efecuada. Ei Anículo 2 Fracción Xt de a Ley de Fiscalización Superior pa¡á el
Estado de Sorcra dehe la" Auo rori¿s como rr proceso sisiem;r'co -r et qLe oe
r¿re é obtér¡va se obl¡ere y eváúa evdercia pa a oeie.nildr s t.s ac.bnes
llevadas a cabo por los entes sujetos a rcvis¡ón se realzaron de confomtdad con
l a , ¡o rm¿ v idao e . .¿beLoc o  Lon ba ,e  eñ  or1¿róro5  qLc  dneqLEl  u ld  gesror

SegJid¿d 'azon¿be es Jn ¿to I  vet  de segJ road sn enbdrgo no es ula
9¿ énla de oJe ¿ l:scdli¿dcó. .eal:zaoa dc co1.o¡mioad a ¿s Norme)
hiernacionáles de Audito¡ia, nretores pÉcticas y toda aqueta disposición €n ta
matena, s¡empre detecte una incorección materiatcuando existe.

De acúerdo con las Normas Pbfesionates de Audiloría det Sstemá Na.iónat de
Fiscalizáción No 200, la Ley cenerat de Coniabitidad cube¡¡amentat, tos
Acuerdos emitidos por el Consejo Nactonat de Amonización Conlabte y
supletoram€nte las No¡mas l¡temacionates de Contabtidad para et Sectof
Público, las Noñrás hte¡nacionales de Info¡mación Financera asÍ como tas
der¡ás disposic¡ones e¡ ¡a maieía, vertfcamos s e ¡ntornre de ta cuenla pública v
los e,lroos t.r¿ (ieros p€senür r¿¿or¿beaerré e. iodos to! ¿cp".-oa
¡mponanles a s iuacló¡ financleE de Sujeio de Fisca izactón.

Informé de Resultados Preliminares derivados.t€ ta Revisión a tos tnfomes
Trimest€¡és y de Cuenta púbtica det Ejercicio 2Otz

omat¡v¡dad apl¡cable en el clesaftollo cle lostrcbajos

Las No¡mas Proiesionales de Audiloria det Sister¡a Nacionat de Fiscatización
(NPASNF) adaptadas por el propio Sislema at ár¡bito naconat, que emergen de
las Nomas l¡lernacto¡aes de tas Entidades F¡scalizadoras Suoerores íSSAts.
por sls siglde en ,9é\) desároladáq por 'c Orgánracror trern¿.ioñ¿, oe
Frr .dddes Fisrdl .¿ador¿s Srper iores, tNTCjSA|.  po.  sLs sq.s e1 rqteE) i  lenelü? InioñépÉmiif,comÉió¡d.EnerciaderE*dodesonora 1



por objeiivo prcmover una audilorÍa independtenle y efcaz y apoya¡ a tos
m¡embros de Sisiemá Nacional de Fiscalizacióñ en et desa¡roto de su DroDio
er'íoqLe proles'onal d-.olformrdad cor ,rr r¿tatos y con tds eyes y
reglamenios aplicabl€s

Co¡ fundame¡toen los Airículos 67 v 150 de a Consiitución PoíUca detEsladode
Sonora,  1,  3,6,  7,  17,  18,23 25 27,28,29,  3A.31 34,35,37,39,40,41,  42y70
oe la Lev oé l-Fc¿rizactor sLoer o del Eslaoo de sonora.

Con base en el articulo 23 fracción ll de la Ley de Flscatizac¡ón Superior para e
Estado de Sonora el cualmenciona que en los proced¡mlenios de fiscallzación se
utilzaÉn las Normas de Aúdito¡ía Gubernamenlal y en su caso, las Nomas de
Audiloria GeneElmente Acepladas. emitidas por el lnsiituto [4excano de
Conladores Públicos v las Norrnas Profesionaes de Auditoria det Sislema
Naciona de Fscalización, nos menciona que as revisiones podrán realizarse con
base en prueba6 selectivas.

La Material¡dad al Plan¡f¡car y Ejecutar Ia Auditoría

Los crilerios de selección se basaron en las Norñás lñieña.ónales de ás
Entidades Fiscalizado¡as ISSA 1320, la impodancia reláuva o mate álidád pára la
ejecución del lrabajo se rcfere a La cifra o cifÉs delerminadas por el áuditor, por
debajo del nve de la jmponancia relativa eslableclda para los estados financieros
e¡ su conjunio, alobjetode rcducira un nivel adecuadamente baio la probabilidad
de que a suma de las i¡corecciones ¡o corregldas y ¡o detecladas supe¡e la
imporlanca relallva deierminada para los estados f¡ancieros en su conjunto.

Con base al coñocimenio acumujado del Suieto Fiscalizado, se delerminó un
porceniaje de m€dida razonabe del 0.5% del iotar de ingresos, pairiendo de
medlciones comúnme¡te usadas en la práctica por ser una entidad no lucrativa.
Como se luslra a continuación:

Alcance

Los ngresos que recbióelSujeto Fiscalizado duranle elejercco 2017 fue¡on por
$4,149,094, de los cuales el 100o/. corésponden a ParUcipac ones y Aportác ones
rocibdas de a Sec€tarla de Hacienda delcob¡ernode Eslado.
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La Eniidad Fiscaizada ma¡ifestó e¡ el hforme de Cuenta púbica det Ejercicio
2017, un toial de egrcsos devengados po¡ 94, 1 88,675 de tos cua es esre óqano
supeior de Fiscalizac¡ón revisó u¡a muesiÉ de 94,017,084, que rep¡eseniá el
96% dplroraldelrecü o er corefio rregrdldo\e con o )gLe

Desarrollo de los Trabajos

l4ediante oficio nÍ]merc SAF/ME4653-2018 , de fecha 05 de iunio de 2018, se
presenlafon los audltores encargados de feallzar a auditoría C.P. Cynthya
Urbaejo [ledi¡a, C.P. ¡,4aria Eslher Amaya OiazyC.P Caros Roman Almada
Gerardo. anie la Comisión de Eneeia del Estado de Sonora, ub¡cado en Avenida
Cultura y Comonfort sin número iercer p¡so, Edific¡o Hermos¡lo en el Cento de
Gobierno CP 83260 siendó el domiciio en el que se encuenlran ubicadas las
oícl¡as adminjsiraiivás de la Comisión de E¡e€ia de Eslado de So¡ora en la
cuidad de H€mosib. Sonora con el fin de reallzar audiioría frnanclera a la
lnlormación Trimesta y de Cue¡ia Públlca del ejercicio p@srpuesiai 2017. A
efeeto de llévár á cábo ñuésho lrabájo dé fis.alizáción nos lué dés¡gnádo como
enlace a las C.C. Lic ¡¡aria GuadalLrpe Romero auiroz, Direclola de Finanzas y
Adminislráción, y Llc. Ve¡ónica Elias Pacheco, Direciora Técn¡ca, med¡ante ofcio
número COEES 125/2018 de iecha I de junio de 2018 como iunc¡ona¡as
responsables de atender y entresar los requeri¡¡lenlos al Lnsiituto, asi como de
corelt¿r v acl¿€_el su caqo.los resLltadosde la revisión.

Una véz culminados os tGbájos de auditoía, se pro@dió a a elaboración del
ciere de Acta Circu¡stanciada de Audiioríá con fechá 15 de junio de 2018, en la
que se dleron a conocer os fesutados obien¡dos du¡ante e de€arrolo de los
lrabajos de fscaLización, a lo cual las C.C Lic. [4ara Guada]upe Romefo Quiroz,
Drcciora de Finanzas y Adminislració¡, y Lic Veón ca Ellas Pacheco, Di€ctora
Técnica, fnmarcn la misma mediante la cual se dan por enteradas de las
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de lorrd oicidlredidrle lr'orre Prehñrdr / olorgdr dote Jr pld¿o paÉ dlerdel
obsetuácones delerminadasi ma¡festándole aue oosleriomenle seria noiifcáda

195 halazsos deleminados, así como sus recomendaciones y meddas de

A cónllnuación, se pr€sentan los procedimlentos de evisión y resu tados de cada
uno de los rubfos que tueron objeto de ¡uesfa revisiÓn en apego a las Nomas
Profesionales de Audito¡ía del Sislema Naciona de Fscalzación (NPASNF), las
Normas de Audilofia Genera meñté Acéptádás, la Plánéáción dé Audtorr¿, asÍ
como a imporlancia re aiiva o male aidad para la ejecuc ón de nuestro kabajo.

hrofme Prcrm¡naf - con sói de Eiefora der Esrado de soioE 3



Ingresos y Otros Benéficios

De acuerdo al bolelin 5110 de las Nómas de Audilo.ía cenefahenle Aceotadas
(NAGA), se eslablece la revisión delprese¡le rubrc.

De la aplicaclón de los procedimientos anteiormente señalados, se obluvieron
resuliados satisf¿ciof ios

Gastos y Otras Perdidas

De ácuerdo ál boLétln 5200 de lás No¡mas de Audilor'a Generálmenle Acepladss
(NAGA) se esiabLec€ a €visión del presenie rubro.

E¡ €lación con os lng|esos que recibió el Sujelo Fiscalizado, al3T de diciembre
de 2017 pór $4149,094, que en !n 100% provie¡en de las m¡n¡st¡aciones por
subsidio eslalaLide los cuales se revsóenlorma directa un inrpor€ de $3,384,450
que represeniá el 82% del iotal de os ingresosi para Lo clal se apllcáron los
s¡guienles procedimientós:

Respeclo de os ingresos porsubsldio esiaial, se rea izó o sguenle:

a)Se validó que e iñrporte recbido coj¡cide con elpresupuesto aulo¡izado.
b) Se verificó su @recia aDli€ción @niable
c) Se evisó que se haya reálizado opodunamente eldepósilo ante la nsliuclón
bancar¡a conespondienie.
d)Seconstató aexls iencadeLreciboof  caLoueamDaraelsubsid iorecbido.

Proced¡mientos rcv¡sados con rcsultados satisfactor¡os

Pa€ el ejercicio de gasio 2017, se veíf¡có eñlre oiras disposicionesel
cumpliniento dela Ley General de Co¡tablidad Gubernamenta rLéy de
coñtabiidad Gubemamental del Esiádo de sonorai Lev del Presupueslo de
Egr€sos y Gasto Púbico Eslalalt Reglamento de la Ley de PEsupuesto de
Egresos, contablidad Guber¡amenta y Gaslo Público EstátálrLey de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Reacionados con
Bieres ¡¡uebles de ld Adn ir irdc.ón púbhcd EsLdLdl. Reglamer 'o d. l¿ | ey de

qu¡siciones, Arrendamienios ! Prestáció¡ de Se¡vicios Relac¡onados con
Bienes l4uebles de a Adminislración Públlca Estatal; D€c¡€lo del Presupuesto de
Egresos del Gobiemo de Eslado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2017; el'Acuerdo por e que se eslablecen las Nomas de Ausieridad pala la
Adminisl¡ación y Ejerccio de los Recursos', vgente a pariir de 3 de enero de
2017; e Acu€rdo que aclualiza y ratif¡ca e Ejeculivo de Estado el l4anual de
Nomas y Pollllcas para €l ejercicio del Gasto Púb ico del Esiado', vlgenie a paidr
del l 'de mazo de2015.
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Pfograma Anual de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servic¡os

Se verlfcó que el PrcgÉma Anua de Adq uisiciones, Atrendámiénlos y Sédió ós
relaclonados con Bienes I/uebles coÍespo¡dienie a ejercicio 2017, fueÉ remtido
a la instancia correspondiente y que incluyera la siguiente lniomación:

a) La denomnáción de los prosrámas y sLbprógrámas en su caso pa¡a cuya
ejecucón se requ¡era la adquisición, elarGndamientoo élseryicio reativo.
b) Ladescripciür pormenorizada de os b¡enes yseruiciosque corcspondan.
c)  Las 'azores qJe_Lsl  t iqrcn l¿ der¿ ú¿ delb e lo seN c o
d) Las fechas de sLrminisiro de los benes V setuicios relalivos, las cuales debeÉn
ser congruentes con la dispo¡iblidad de r€cursos especificados en los caiendarios
fna¡cieros aulor zados
e) Los @.tos Ln.ldros esl mados de los b¡enes r servc.os.
0 Elseñalamiento de las padldas presupuesiarias qLre aieclarán las adquisiciones,
os arendam¡enlos y seN cios.
s) La distinción de a forma en qle se prelenda adjudica¡ e pedido, a orden de
seruiclo o el co¡tralo, ya sea por icilaclón púb ica, simplfcada o sin levar a cabo

h) La indicáción del Lugaf e¡ donde se prestará el sery¡cio o en elque se ulilizárá
el bien mueble a arrendarse.

Procedimientos revisados co, ¡esulfados safisfacfo/ios

De la aplcación de los procedimientos anteriormente señalados, se obtuviero¡
resultados satislaclorios.

Sérvicios Personales

En ¡elación con los esresos ejercidos porelSujeto de Fiscaizacón en elCapítu o
1000 de Seruicios PeBonáles' po¡ $3,766,896, que representa e 90% de tolal
ejercido se revisó el10070 apicándose los siguientes procedimientos de rcvlsión:

a) lvedianle una pruébá de clr¡plrnienio, tomándo como base uná nruestÉ de I
empleados, bajo el cílerio de selecc¡ón de 1 Difeolor, 3 Subdiectores, y 4

nconfara |egisirado ante e Insliiuto de Seguridad y Servicios Soclaes de los
Irabajadorcs deL Estado de Sonora y se validó la dete¡minación de la rciención

enple¿dos: se ver'íico qLe lo! LálcLlos de a, pe cepciores -e a.Lslarol al
L+úlrdo' y demá, p esla iones ¿Jlorzádas: ¿sí acro. qp el erpleado se

/

t

delirnpueslo sobre a €nla sobresueldos ysalarios.
b) Se realizó la pru€ba global de nóm¡nas y se comparó con o ejercido en el
capftuo 1000 de Servicios Personales.
c)  Se v¿ idó q.e se e. lár  qere€to los CFDlde ¿s lonrá. .
d) Se realizó la comparación de la lnfomación proporcionada por €ldepá¡tame¡to
de recursos hwanos coniE lo ejerc¡do sesún cllÉs contables a 31 de diciemb¡e

e) Se realizó el compaEtivo del total de percepclones pasadas por conceplo de
nrome Prerimln¿¡ comhiónd¿ Ei¿rcrade Ed¿dod¿ sono6 5
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Goblemo del Esiado de Sonora para el Ejercicio Fscat2017 de los nivees 9 en

f) Se llevó a cabo la verficación risica det personatromando ta ptanriÍa vigenie al
100o¿, comprobando que se encuenfen realizando tas funciones encornendadas
conb¡me a sus ma¡uaes esiablecidos, y estén cumptiendo con su horario de

Prccedímíentos revisados cor ¡es¡rffados saúisfacforios

De la apicación a os procedimientos anterormente señatados se obtuvteron
¡esullados satisfaclorlos, a excepclón de to stguienre:

'1. De la revis¡ón a la Com¡s¡ón de Enorqía del Estado de Sonora, ubicádo
en Aven¡da CultuE y Comonfo4 Ed¡licio Sonora Surtercer nivé|, centro
de Gobiérno, e¡ Hermosillo, Sonora, al ejerc¡cio 2017 y como resuttado
de ¡a comprobación eféctua.lá a los cálculos de relencionés d6 ISR pór
concepto de suerdos y saláfios de ta mlestra seteccionada, se
determinaron d¡ferencia3 po. $10,445, debido a que la base ghvab¡e
para elcálculo de las rotenc¡ones déterminada porelSujeto Fiscal¡zado,
no ¡ncluye la totalidad de las percepciones ya que se real¡za en base al
P¡an dc RcmuneEc¡ón Total, La3 d¡feienc¡ás detorminadas se ¡nfeqran a

Observ aci ón no so lventada

¡Medida de Solveniac ón

I
{

Solic¡tamos obtener de la Subsecretala de Recursos Huma¡os de la Secretala
de Hacienda lá cons¿anciá d€ q!é h nómina está siendo procesada conforme al
cálcllo de ISR de acuerdo a los crite¡ios de dicha dependencia. Establec€r
med¡das pala que s€ cumpa con lás disposiciones tiscales relativas alpago de

hfohe P¡e m iál - com¡]ón de 6ñoúi, d3 Erado de sono€ 6
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rcmuneraciones. En caso de no atender lo dispuesto en ta p€sente medida de
solvenlación, debeÉ procederse conforme a tas disposicio¡es tegates y
normatNas v¡genies ¡especio de los servidores púbtcos que resu ten
responsables en vinld de la siluación antes obseruada

Materiales y Suministros

Durañle elejercicio de enero a diciembre de 2017, se elercle¡on recursos en el
capituo 2000 de l\4ateiales y Suministlos por 970,409, que represenla et2% del
iolal ejercido, los cuales se ¡evisaron por un imporle de 938,500, que Épresenta el
84ol0 del iotál ele¡cido €n elcaDilulo.

PaÉ la evisión de este caplirlo se selecconó la partida denominadas
26101 'Combusiibles i bajo el criie o de lmportancia relailva y la nráierialidád que
represenia de lota del recuGo devengado apicando os sguientes
P¡óced¡mlentos de revlsióni

DLrÉ¡te elejercco de enero a diciembfe de 2017, se ejefcie¡on rec!6os en el
capitu o 3000 de Sefricios GeneÉLes por $351,370, que rep€señia el 8% de total

a) se ve ricó que los comprobanies de gaslo reúnan la totalidad de los requisitos

b) Sevalldó a coreclá aplcació¡ conráblé
c) se compobó que e comprobanle se señále el ¡úmero de placa delveh¡culo,
marca, modelo k¡Lometrale, la unidad administal va y €l nombre del servidor que
se e¡cuenka as¡g¡ado, la frnra de quien autorizó elgaslo yquién lo realzó.
d) Se comprobó que se tiene impenrentado elsistemá de Secreiaia de Hácienda
para el coniroL del consumo de combL¡stible.
e) Se verificó que €lconsumo de combustible se reatizó porvehiculos oficiates

Procedim¡entos revisados con resultados satisfactorios

De a apicáción de los prccedimenlos a¡leriorrnenle señalados, se obiuvieron
resL lta dos salisfa ciorios.

Servicios Generales

60"/0 de
los cuaes se evisarcn por un imporie de $211,068, que represenla el

tolal ejercido e¡ €lcapílulo.

ara la revisión de esie caDítulo se seleccionaron las Darlldas denominadas 33101

f
t

'séNlcios Legalés, de Conlab lidad, Audilorias y Re acionados ; 37501 Viát cos en
el PaÍs't 37601 Viáticos en el Exlranjero" y 38501 "Gaslos de atención y
promoción'; bajo e criter o de imporiancia relativa y la malerialidad que represeñlá
del iolal del recurso devengado aplicando los sglenles procedimientas de

al Se v"r 'lcó qLe os co-probarr€s de g¿slo rr¿ñan ¿ o'¿lidad dé or réql "¡o"
hbme pF mhr com50nd¡ En¿ci¿ Lte Efddo¡re sonók ¡
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fscáles, aslcomo su vaidaclón anie elSAT.
b) Sevalidó la correcta aplicación coniabe.
c) Se consialó qu€ la adquisición se adjudicó considerando los monlos máximos
autorizados en la normativldad.
d) se comprobó la exislenc¡a de conlrato debidanrente formatizado.
e) Se comprobó que la entrcga de os bienes adquiridos se efeciúo de
coniomidad con elplazoymonto paciado en elcont¡aio.
D Se verlfcó que los compfobantes que soponan el gasto cufiptan con ta
¡ormal iv idadapl icabledeacuerdoalconceptodela pal lda.

Proced¡m¡entos rcv¡sados cor, /ésulúados satisfactorios

De la apicación a os proced¡m¡entos anlerormenie señalados se obtuviefon
resultados satisfacior os, á excepc ón de lo siguieñle:

O b sery ac ión n o so I ventad a

2. De ra revisión al e¡ercicio 2017 ¡ealiada a la comisión de Energía del
Estado dé Sonora, ubicado en Avenida Culiüra y Comonforl, Edificio
Sonora Suf tercer Nrver, e¡ Hermos¡¡to, Sonora, a ta Panidá 33f01
denom¡nada "Sewic¡os Lesa¡es, de contabilidad, Auditofías y
Relac¡onados", se obsérvó que el Sujeto Fiscalizado no proporc¡onó
evidoncia de haber dado cumplimiento con lo establec¡do en Acuerdo
por el que se establecen las Normas de Austeridad para la
Administración y Ejérc¡c¡o de ¡os rocursos publ¡cado en el Bolet¡n
Ofic¡al del 2 de €nero d€ 2017, slcualseñala que el documento jurídico
que establézcá las cond¡c¡ones contractuales relat¡vas a asesorías,
éstudios, cursos e investisaciones previo a su frma, deberá conta¡ con
la ¡evisión de la Consejería Jufíd¡ca 10 dias hábiles prcvios a la
suscf¡pc¡ón de los mismos y autorización prcvia a la f¡rma del conlrato,
respécto a la conlratación del pr€stadof de ssrvicios "lvafia Angélica
vázquez Ramúez" por concepto de seru¡c¡os de asesor¡a contab¡e,
identificándos€ gastos por$174,000 sesún las pólizas diario sisuientes;

/
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[4ed dá de Sovenlación

Propo¡cionar a este Organo Superior de Fiscálizáció¡, copia de ta docuhentáctón
med anle la cualel Sujelo Fiscalizado compruebe haber dado cumpumiento con el
hecho de haber obtenido a rev¡sión y aulortzación de ta ConsejerÍa Jutdtca de a
conifatación realzadá respeclo del presiador de setoico señáado en ta prese¡ie
observación, manifesiando las ¡azones que diefon lugar para ¡o exhibilo
oportunamente a los auditorcs de esle Orsano Supedor de Fiscatización, o en su
caso, para no haber dado cumpimiento con lo a¡t€s señalado. Al respeclo,
solicitamos eslablezca¡ m€didas para qL¡e en lo sucesivo se €viie su fecurfenca.
En cáso de no aiender lo dispuestoen la presenie medida de solvenlación, deberá
p¡o@defse coniorme a las disposiciones egales y nomativas vigentes, respeclo
de los seruidores públicos que resullen responsabes, en v¡rtud de la situación

Efect¡vo y Equivalentes

De acuerdo al boletin 5100 de las Normas de Auditoria Generalmente Acepladas
(NAGA), se estable@ la €visión derp¡ésente rubro.

Bancos/Tesorclía

Esta cue¡ta conlable se inregfa por 2 cuentas bancáflas, que suman at 31 de
diciembrc de 2017la ca¡tidad de $14,531, que representa¡ menos del 15olo deL
tota del aciivoi la cua se rev¡só al 100%, apicándose los sguientes
Proedimlenlos de rev sión:

a) Se conshtó la elaboración de las conciliaciones bancarias al mes de diclembre
de 2017 q're se cuenla con ios esiados de cue¡ia bancarios oiginales y qu€
estos se encuentEn a nombre del Sujelo Fiscalizadoi que las conciliacio¡es
bancarlas se encuent¡an fimadas por los fu¡cionarios que inreryinieron eñ su
elaboración, revisión y aulorizacióni que los sados presentados e¡ a misma
coincidan con rcfejado en e I b¡o de coniabilidad y esiado de cLrenia bancarlo.
b) Ssverificó elregislfode las fimas aulorizadas de a banca eleclrónica.
c) Se enviarón cónfrmaciones de las cuentas ba¡.áriás

que a a feoha. no se ha¡ recibido las co¡testaciones a las
de saldos. por oarte de lás Lnstiiuciones Bancarias.

PÍocedi¡n¡entos rcvisados co¡¡ ¡esurtados sát,sl¿ctorros

4
t

De a aplicación de los procedimlentos anieriormenle señalados, se obiuveron
resu iados salislaotorios.

nfome Pcriminaf.coñ6ióf dé EieúráderEsrádo dé soiórá 9
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Procedim¡entos revisados co, /esurúados safisfacforros

3. De la revisión al ejercicio 2017 realizada á la Comis¡ón de Energía del
Estado de Sonora, ub¡cado Avenida Curtura y Comonfort, Editicio
Sonora Sur tercer N¡v€|, en Hermosillo Sonora, y.omo résullado dél
aná¡isis feal¡zado a la cue¡ta contable de Pás¡vo número 2112
dénom¡nada "Proveédores por Pagar a Corto Plazo" subcuenla 1-002
"ll¡arlha López sánchez", se ¡dentif¡có un saldo po¡ pagar át 3t de
d¡c¡embre de 2017 por $533,840 el cua¡ prov¡€ns d€ los ejerc¡c¡os 2013,
2014 y 2015, por concepto de servicios rclativo3 al "Registro y
amonizació¡ oontáble de sus operac¡ones, de conformidad con la Ley
General de Contabilidad cubernámeniali elaboración de estados
financieros armonizados; éláboración de infomes mensuales del
avance financ¡ero presupuestal; ¡ntegrac¡ón del ¡nforme de la cuenta
pública; olaboración de <lec¡araciones mensuales por concepto de
retenc¡ón de impuestos a los trabajador€st conc¡liacionés bancar¡as; así
como la atención y solventación de obsorvacionos", sin hab6r
mán¡téstádo a los ¡uditorcs del ISAF las fazones que han dado lusar
para no pága. d¡cho pas¡vo, toda vez que debió estar considerado en el
presu Puosto .lel éjercicio que dio o senal mismo.

De a apjcación de los p¡ocedimienlos anieriornrenie señaLados se obtuvleron
resu iados sai sfactorios, a excepción de lo siguienle:

O b seNac¡ón no so lv entada

[,ledida de So ventáción

orcc9de'se c.onfo'ne a as disoosilrores l€gaes y no'Taiv¿s vigenes respeclo

Retenciones y Contr ibuciones por Pagar a Corto Plazo

Esta cuenta asciende a 550,889, rcprese¡ta¡do el 52% de lolal del paslvo y
patrir¡onio al31 de dicembre de 2017, paÉ su €vlsón se apicafon los siguientes

¡,lanifeslar las razones que dleron lugar a la presenle obsefración. Sobre el
part¡cu ar soiciiamos levar a cabo as acciones ñecesarás para que en caso de
ser procedenie, se realice el pago conespoñdiente por $533,840, prcporcionando
cop¡a a esle Organo Superior de Fiscalzación, de la documenlación que ac¡edite
elcumplimienlo de lo antes requerido. A respecto, solcitamos esrablecer m€didas
pará que en o suces¡vo, las adquisiciones a cÉdito sean iqlldadas en los plazos
paclados, paÉ efectos de dar cumplimienlo a presupueslo establec¡do. En caso
de no ate¡der lo dispuesto en la p¡ese¡te nredida de solventación, deberá

dglos servidorcs púbicos que resullen responsables, en virlud de la siluación

P
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á) se verificó la prcsentación de las declaracion€s de paso de implestos
ied€ralesde pedododeene¡oadic iembrede20l7.
b) Se realizó el cornpafativo de lo reienido pof concepto de ISR por salarios, en
contabiidad con lo declarado deenero a diciembre de2017.
c) Se conslató la presentáción de as declaraciones Informalivas de Ope¡acones
co¡ Terceros (DIOT) pofeLperÍodo de enero a dlclembre de 2017.
d) Se rea izó la comparación del lotal rctenido po¡ co¡cepto de ISR por saarios
sesún concenlrado de nóminas, con el lolal pagado s€gún co¡cenirado de
decaraciones de pago de irnpreslos rederaes, co¡ cifras a 31 de dicler¡bre de
2417.

En cuanto a las Cuolas dellssSTESONl

a) Se constató que se hayan reaizado las decaraciones de pago de cuoias y
aDortaciones a ISSSTESON. delDelodo deenero a dlciembre de 2017.
b) Se ver¡licó oue latotaLidad de os emoleados seencueniren @llzando.
c) Se reallzó coñp¿rátivo de as cuoias al |SSSfESON regislrádás en gaslos con
lo declaÉdo e¡ elperiodo de eneroa diciembre de 2017.

Prccea!¡mientos rcv¡sados co, ¡esu/¿ados sa¿isfacto¡ios

De la aolicacióñ de los Drocedimientos anieiormente señalados, se obtuv¡eron
resultados satistaciorios, a excepción de lo sigu¡ente

Observación no solventacla

4. De la rév¡s¡ón electuada a la Comisión de Ererg¡a del Estado de Sonora,
ubicada en Avonida Cultufa y Comonfort, Edificio Sonora Suf, tercor
nivé|, C.ntro d6 Gob¡erno, en Hermosillo, Sonora, y del anális¡s
ealizado a lás cuoras y apo¡tac¡ones del Sujelo Fiscali¿ado se
detem¡nó una diferencia no aclarada por $351,968, la cuál se d€dva de
comparar entre las c¡fras reféjádas en contab¡l¡dad én tas cuenlas del
gasto de segur¡dad social que asciende ¡ $1,094,145 contra l@ pagog
rsalizados por concepto de aportac¡onés y fon<los d€ Pensión por un
imoort€ d€ $742,177.

é coniormidad con o señalado e¡ la presente obseryación, soicilamos levar a
cabo el análisls y conciiar las cifas presenladas, inlegrando pafa iaL efeclo los
documentos comprobatorios que acredile¡ a corección de saldo, poniéndoos a
disposición de este Ó¡gano Superiorde Fiscalzación para su análisis y revisió¡. Si
de la revisión realizada a a felerida documentación se de¡¡van observaciones,
estas serán pade integfanle de la misr¡a. Al fespecto, requ€rmos eslab ezcan
medidas Dara oue en lo sucesivo se evite su recurencia. En caso de no atender lo
dispuesto en la presente medida de solventaclón, deberá procederse conrorme a
las disposic¡ones legales y nomalivas vigentes, respecto de los servidores
públicos que resulien €sponsables, en v¡rlud de la siiuación antesobsetoada.
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Cumpl¡m¡ento de la Ley Genelal de Contab¡lidad Gubernamenta¡

Se aplicó el cuestionarlo respecto al cuiñplm¡ento de tá Ley cenerat de
Contabiidad Gubemamenta y los acuerdos del CONAC coi¡oborando que el
Sujeto F¡scalizado haya ir¡pemeniado e s¡siema conlable con los Ineamientos
establecidos, comprobando que se estén emiti€ndo os €stados f¡ancleros
sol¡c¡tados dé carácler obligatorlo en térmiños óo.tabes y presupuestates para el
ejercicio fscal2017. Adic onalmente se rea izó io slguienle:

a) Se invesligó cuá es e s stena utiizado por el Enle para el regisiro de las
operaciones @niables y presupuésta es.
b) se constató si d cho progfama geneE todos 106 estados fnancleros soticiiados
por la Ley de Contabilldad Gubernamenlal y con los ácledos d€l CONAC, y se
verlricó que los mismos clmpan con los requisilos solicilados.
c) Se constáió si se están realizando os ¡eglsiros de todos os moñentos
co¡tables del gasto y del ing¡eso, aslcomo los registros presupueslales.
d) Se verificó si se eslán apegando al caiálogo de cuenlas ap¡obado por el
CONAC, en cuanioá as cu€nlas delacilvo, pasivo y paldmonio.

Proced¡míentos fev¡saclos con resultados satisfactor¡os

De a apllcación de los p¡ocedimienlos anteriormenle señalados, se obiuvieron
fesutados sailsiactofios, a exc€pclón de los¡gllenre:

5.

O b se rvac ión no so lventada

bran sido ap¡obados por el órgano de Gobie¡no, toda vez que al
momento de nueska rev¡s¡ón, no fue proporcionada evidencia
documentalque asÍ lo acreditara.

De la rev¡sión a la Comisión de Enery¡a del Estado de SonoE, ubicado
en Avenida de la Cullura y Comonfor Ed¡Ucio Sonora Sur tercer nivel,
Centro de Gobiemo, en Hemosillo Sonoh, y derivado del anális¡s del
cumpl¡miénto a la Léy GeneÉl de Contab¡lidad Gubernamental, se
determinó qué el Sujeto Fiscalizado para efectos de la formulac¡ón del
informe de la Cuenta Pública 20'17, remitió a la Socrotaria d6 Hacienda
Estatal el documento corresDondiente basado en infomación de los
Esrados Financi€ros con cifias al3l de d¡ciembre de 2017. los cuales no

/

\

N4edlda de So venlación

lv'la¡ féslar las razon€s qu€ dieron lugar a la prese¡te observación solclta¡do
someter a consid€raoión y aprobación d€l Organo de Gobierno, os Estados
Financje¡os dé Sujeto Fiscal¡zado con clfas al 31 de diciembre de 2017
proporcionado copia a esl€ Orsano Super¡or d€ F¡scai¡zaclón, de acta de
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. autorzación de los Eslados Financieros v Balanza de Comorcbac ón con clfras al- 31 de djciembrc de 2017, los cuabs;cred¡len et cump|miento de a acció¡

requerida Al respeclo, soiciiamos establecer medidas para que en lo sucestvo,
p¡eviamenle a a presenláción anle la Secrelarla de Hacie¡dá del l¡forme de a
Cuenta Públi@ del año corrcspondienle, se haya obtenido la aprobación de ta
inlormaclón fna¡ciera. En caso de no aiendef o dlsouesto en la Dresente medida
de solveniación deberá procederse conforme a as d¡sposiciones legales y
¡ormallvas vigenles, r€specto de los setoidores púbrlcos qle resurien
responsabes, enviirud de lasiluación antes obseryada.

I
\

Vedf¡cac¡ón del cumplimiento de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado dé Sonora

Se validó que e sujeto de F sca ización eslé cumpliendo con a Ley General de
T¡ansparencia y Acceso a la lniomación Púb ica y Ley de Trarsparencia y Acceso
a la Infon¡ación Pública delEsladode So¡o¡a.

Procedímientos revisados co, resurtados sa¿isfactorios

De la apicación de pfo@dimienio
resuliados salisfactof ios.

Resumen de Resultados

5

¿nie orñenie señ¿ládo se obtuv¡eron

durante nuestra revlsión,se

Esie hsiitut de ampLlar o realizar u¡a nleva audiio¡ia,
7 párrafo segundo, 17 lracclón ll, párralo
de Fiscalización Sup€rlor pa¡a e Eslado de

ElAudi t

INSTLÍUTO SI-JPiR Oi
D'AUDfORIAY

l/loya Gr¡jalva, HSCALT¿¡ClóN
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